
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00371 00 
 
Como quiera que la parte actora manifiesta que la dirección de 

notificación o domicilio de la parte demandada es Cota – Cundinamarca, 
se torna en una situación que conlleva a concluir que este despacho 
carece de competencia territorial para asumir el conocimiento de esta 

demanda, en consideración a lo dispuesto en los numerales 1°, 5° y 14° 
del artículo 28 del Código General del Proceso.  
 

Con base en lo anteriormente expuesto, el juzgado la rechazará de 
plano la presente demanda. En consecuencia,  
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO LA DEMANDA por falta de competencia por el 

factor territorial, con fundamento en el numeral 1° del artículo 28 del 
C.G.P. e inciso 2° del artículo 90 ejúsdem. 
 

2. REMITIR las diligencias al Juez Promiscuo Municipal de Cota - 
Cundinamarca que por reparto le corresponda, para lo de su cargo 
 

 
Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 064, hoy 4 de mayo de 2021. 

 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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